
CIRCULAR Nº 86/2021 

REF:  “1 ST. MICHELE TARUFFO GIRONA EVIDENCE WEEK”. 

 

 

Montevideo, 23 de julio de 2021. 

 

  

 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Secretaría Letrada de la Suprema Corte de Justicia cumple con librar la presente a fin 

de poner en su conocimiento la invitación recibida del Director de la Cátedra de Cultura Jurídica de la 

Universidad de Girona, Dr. Jordi Ferrer Beltrán, referida a la celebración del evento denominado “1st. 

Michele Taruffo Girona Evidence Week”, que se adjunta a la presente. 

Sin otro motivo, los saluda atentamente. 

 

 

 

Dra. Gabriela FIGUEROA DACASTO 
Secretaria Letrada 

Suprema Corte de Justicia 
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Suprema	Corte	de	Justicia	
Dr.	Tabaré	Sosa	
Presidente		
	
Estimado	Dr.	Sosa,	
	
Nos	ponemos	en	contacto	con	ustedes	para	poner	en	su	conocimiento	la	celebración	
de	un	gran	evento	en	materia	probatoria	y	solicitar	atentamente	la	colaboración	de	
su	Institución	en	la	difusión	del	mismo	entre	sus	integrantes	y	personal.	En	2018	
organizamos	 en	 Girona	 (España)	 el	 1er	 Congreso	 Mundial	 sobre	 Razonamiento	
Probatorio,	en	el	que	participaron	ponentes	de	cuatro	continentes	y	reunió	a	unos	
cuatrocientos	 juristas	 interesados	 en	 la	 materia.	 Ahora	 nos	 proponemos	
institucionalizar	 la	 realización	periódica	 (cada	 tres	 años)	 de	 ese	 evento	 y	hemos	
decidido	 denominarlo	 “Michele	 Taruffo	 Girona	 Evidence	 Week”,	 para	 honrar	 la	
memoria	del	gran	maestro	fallecido	hace	pocos	meses.	La	próxima	edición	tendrá	
lugar	los	días	23	a	27	de	mayo	de	2022.	
	
El	Congreso	pretende	ser	un	punto	de	encuentro	entre	muy	diversas	perspectivas	
para	 abordar	 los	 problemas	 probatorios	 en	 el	 proceso	 judicial	 y	 contará	 como	
ponentes	con	buena	parte	de	los	más	grandes	especialistas	mundiales	en	la	materia.	
Esperamos	también	la	asistencia	de	un	gran	número	de	juristas	interesados,	entre	
académicos,	 abogados,	 jueces,	 fiscales,	magistrados	 de	Altas	 Cortes,	 etc.,	 que	 con	
seguridad	aportarán	una	gran	 riqueza	de	problemas	y	propuestas	de	 solución	al	
tema	de	análisis.		
	
Hemos	diseñado	un	evento	que	 se	aparta	del	esquema	 tradicional	de	ese	 tipo	de	
congresos,	con	actividades	de	muy	diversa	índole,	que	se	desarrollarán	en	los	días	
lectivos	de	toda	una	semana.	Así,	el	evento	se	divide	en	dos	grandes	partes:	
	

1. En	 la	primera	se	 incluyen	5	ponencias	plenarias,	dos	paneles	de	discusión	
plenarios	 y	 cuatro	 cursos	 breves	 simultáneos	 sobre	 temas	 centrales	 del	
razonamiento	probatorio.	Los	idiomas	oficiales	de	esta	primera	parte	serán	
el	castellano	y	el	inglés,	con	traducción	simultánea	entre	ellos.	

2. La	 segunda	 parte,	 en	 cambio,	 se	 caracterizará	 por	 una	 gran	 variedad	 de	
workshops	 simultáneos	 sobre	 problemas	 muy	 diversos	 del	 razonamiento	
probatorio,	 que	 se	 desarrollarán	 los	 dos	 últimos	 días	 de	 la	 semana.	 Los	
asistentes	 podrán,	 así,	 seleccionar	 en	 cada	momento	 el	workshop	 que	 les	
resulte	de	mayor	interés.	

	
El	congreso	se	realizará	de	forma	presencial,	pero	ofrecemos	también	la	posibilidad	
de	inscripción	online	para	los	4	cursos	breves,	con	certificación	de	asistencia.	
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Toda	 la	 información	 del	 Congreso	 puede	 verse	 en	 la	 página	 web	
http://www.gironaevidenceweek.com,	 donde	 también	 puede	 realizarse	 la	
inscripción	al	mismo.	
	
Estamos	 convencidos	 que	 el	 evento	 representará	 un	 hito	 ineludible	 para	 los	
estudios	de	la	prueba	en	el	proceso	judicial	y	permitirá	formular	y	debatir	tesis	y	
mejoras	importantes	en	la	materia,	constituyéndose	en	un	punto	de	encuentro	de	
un	gran	número	de	juristas	internacionales.		
	
Es	por	ello	que	nos	permitimos	solicitar	la	participación	de	la	Suprema	Corte	de	
Justicia	 como	 Institución	 Asociada,	 de	 modo	 que	 se	 haga	 patente	 su	 apoyo	 y	
compromiso	en	el	estudio	y	la	mejora	del	razonamiento	probatorio	en	el	proceso	
judicial.	 La	 colaboración	 que	 comprometerían	 como	 Institución	 Asociada	 al	
congreso	 se	 traduciría	 fundamentalmente	 en	 difundir	 entre	 sus	 integrantes	 la	
información	 del	 congreso	 (en	 redes	 sociales,	páginas	web	 y/o	 comunicación	 por	
correo)	y	conllevaría	la	presencia	del	logo	de	su	Institución		en	la	web	y	el	material	
gráfico	del	evento	como	entidad	asociada. 
	
Esperando	poder	contar	con	la	colaboración	inestimable	de	su	Institución,	quedo	a	
su	disposición	para	cualquier	información	adicional	que	estime	conveniente.	
	
Un	muy	cordial	saludo,		
	

	
	
Dr.	Jordi	Ferrer	Beltrán	
Cátedra	de	Cultura	Jurídica	
Director	
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